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El Manual de Organización y Funciones del Centro Educativo Experimental de la Universidad Nacional del Santa, es un documento técnico normativo que contiene disposiciones básicas que regulan y fijan la estructura orgánica, funciones y relaciones del Centro Educativo Experimental de la Universidad Nacional del Santa, hasta el nivel de los cargos.


El Manual de Organización y Funciones es importante por cuanto es un instrumento de gestión institucional, en el cual proporciona información a los Órganos de Gobierno, funcionarios y servidores públicos sobre sus funciones y ubicación dentro de la estructura general de la organización, así como las interrelaciones formales que corresponda. Asimismo facilita el proceso de inducción del personal nuevo y el adiestramiento y orientación del personal en servicio, permitiéndoles conocer con claridad sus funciones.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL CENTRO EDUCATIVO EXPERIMENTAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA

TITULO I

GENERALIDADES

1.1.-
FINALIDAD.-



El presente Manual de Organización y Funciones del Centro Educativo Experimental de la Universidad Nacional del Santa, tiene por finalidad, precisar su estructura orgánica, líneas de autoridad, responsabilidad, coordinación e instruir al trabajador respecto a los deberes y responsabilidades del cargo que le ha sido asignado.

1.2.-
BASE LEGAL

Su base legal es:

a).-
Ley Universitaria Nº 23733;

b).-
Ley Nº 24035; Creación de la Universidad Nacional del Santa de fecha 20 de Diciembre de 1984;

c).-
Ley General de Educación Nº 28044 y sus Reglamentos.

d).-
Ley del Profesorado Nº 24029 y su modificatoria Ley Nº 25212.

e).-
Estatuto de la Universidad Nacional del Santa, aprobado mediante Resolución Presidencial Nº 518-98-UNS; 

f).
Reglamento General de la Universidad Nacional del Santa, aprobado mediante Resolución Nº 054-2000-CU-R-UNS;

g).-
Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional del Santa, aprobado mediante Resolución Nº 071-2001-CU-R-UNS y sus modificatorias Nºs 175-2001 y 109-2002-CU-R-UNS;

h).-
Cuadro para Asignación de Personal de la Universidad Nacional del Santa, aprobado mediante Resolución Nº 280-2001-CU-R-UNS.

1.3.-
AMBITO

El ámbito de aplicación del presente Manual de Organización y Funciones comprende a todo el Centro Educativo Experimental de la Universidad Nacional del Santa.

TITULO II

DEL DISEÑO ORGANIZACIONAL

2.1.-
Son Fines del Centro Educativo Experimental:

a).-
Formar integralmente a los educandos para su desempeño futuro;

b).-

Desarrollar habilidades cognoscitivas, habilidades psicomotoras finas y su afectividad en cada uno de los niveles de educación;

c).-
Promover la integración familiar y comunal desde el sistema educativo para mejorar su calidad de vida;

d).-
Promover actitudes constructivas en la comunidad para mantener el equilibrio ecológico y ecoeducacional;

e).-
Concientizar a la comunidad en sus roles como sujeto educacional;

f).-
Desarrollar investigación científica en el campo educativo, para proponer y realizar planes de mejoramiento de la calidad en la formación integral de los niños y adolescentes;

g).-
Dar el soporte experimental y de prácticas a los alumnos de la Facultad de Educación y Humanidades de la Universidad Nacional del Santa;

2.2.-
La Estructura Orgánica del Centro Educativo Experimental de la Universidad Nacional del Santa es la siguiente:

ÓRGANO DE DIRECCION          :
 Dirección del Centro.


Sub Dirección de Educación Inicial y Primaria.

Sub Dirección de Educación Secundaria.

ÓRGANO CONSULTIVO             :
Comité de Asesoramiento.

ÓRGANO DE APOYO
:
Unidad de Secretaria y de Servicios.

ÓRGANO DE LINEA
:
Personal Docente: Primaria y Secundaria.

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE CARGOS

	Nº DE

ORDEN
	CARGO CLASIFICADO
	GRUPO OCUPACIONAL
	TOTAL DE CARGOS
	Nº DEL CARGO EN EL CAP
	OBSERVACIO-NES



	
	NOMENCLATURA
	CODIGO
	
	
	
	

	01

02

03


	CENTRO EDUCATIVO EXPERIMENTAL

Director.

Sub Director de Educación Inicial.

Sub Director de Educación Primaria.

Sub Director de Educación Secundaria

UNIDAD DE SECRETARIA Y SERVICIOS

Secretaria I

Auxiliar de Educación

Trabajador Servicios I

PLANA DOCENTE

Docentes de Inicial

Docentes de Primaria

Docentes de Secundaria
	-------------------

-------------------

-------------------

-------------------

T1-05-675-1

A4-25-115-1

A1-05-870-1


	Director

Sub Director

Sub Director

Sub Director

TECNICO

AUXILIAR

AUXILIAR

Docente

Docente

Docente
	-----------

------------

------------

-------------

01

01

01

05

09

11


	------------

------------

------------

-------------

123

124

125


	Docente-Confianza

Docente-Confianza

Docente-Confianza

Docente-Confianza
Previsto

Previsto

Previsto

Contratado

Contratado

Contratado


TITULO III

CARTA FUNCIONAL DE LOS CARGOS

CAPITULO I

DEL ORGANO DE DIRECCION

1.-
CARGO.-


Director.

2.-
UNIDAD ORGANICA.-


Dirección del Centro Educativo Experimental.

3.-
FUNCIONES.-

a).-
Representar legalmente a la institución;

b).-
Diseñar e implementar políticas de desarrollo institucional.

c).-
Administrar el Centro Educativo Experimental, de conformidad con las políticas y planes de la Universidad y los del Sistema Educativo Regional y Nacional;

d).-
Aprobar los Planes Operativos y de Desarrollo del Centro Educativo Experimental;

e).-
Formular el presupuesto anual del Centro Educativo Experimental de la UNS;

f).-
Aprobar la programación curricular, el sistema de evaluación de los alumnos y el calendario anual, en base a los criterios técnicos dados por el Ministerio de Educación y la Universidad Nacional del Santa;

g).-
Organizar el proceso de matricula, autorizar traslados de matricula y expedir certificados de estudios. Aprobar las nominas y consignación de apellidos de los alumnos en documentos pedagógicos oficiales, así como la exoneración de asignaturas y aplicación de pruebas de ubicación;

h).-
Organizar y dirigir el inicio de supervisión educativa;

i).-
Programar y realizar eventos de capacitación y actualización docente;

j).-
Velar por el cumplimiento de los fines y objetivos que persigue el Centro Educativo;

k).-
Integrar comités de desarrollo local u organizaciones multisectoriales;

l).-
Elaborar la memoria anual;

ll).-
Imponer las sanciones, disciplinar a docentes y/o alumnos, previa propuesta y sustentación de los Subdirectores según corresponda a su área educativa y de conformidad con los reglamentos y normas pertinentes.

m).-

Otras que le sean encomendadas por la Fundación y las que le corresponda de conformidad con los dispositivos legales vigentes.

5.-
JERARQUIA, AUTORIDAD Y COORDINACION.-

-
Depende jerárquicamente del Directorio de la Fundación Universitaria.

-
Tiene autoridad sobre las unidades, áreas y personal componentes del Centro Educativo Experimental.

-
Coordina con Directivos de otras dependencias de la Universidad, en asuntos relacionados con las funciones del Centro Educativo Experimental. Puede efectuar coordinaciones con otros Directores de otros Centros Educativos Privados y Nacionales, así como con instituciones no educativas, en asuntos de su competencia y con conocimiento del Directorio de la Fundación.

6.-
RESPONSABILIDAD.-

Tiene responsabilidad directa en cuanto al cumplimiento de las funciones y competencias del Centro Educativo Experimental.

7.-
EXIGENCIAS PARA EL CARGO.-

El Director del Centro Educativo Experimental es un docente Principal o Asociado a Tiempo Completo, designado por el Consejo de Facultad a propuesta de la Fundación Universitaria.

1.-
CARGO.-


Sub-Directores:
Inicial, Primaria y Secundaria.

2.-
UNIDAD ORGANICA.-


Sub-Dirección del Centro Educativo Experimental.

4.-
FUNCIONES.-

a).-
Participar en la formulación del Proyecto de Desarrollo Institucional y del Plan Anual de Trabajo;

b).-
Orientar el trabajo de los docentes de su área educativa y hacer conocer las disposiciones emanadas de la superioridad;

c).-
Informar bimestralmente por escrito al Director lo relacionado con sus Funciones y con el desarrollo del proceso de enseñanza – aprendizaje de su área educativa;

d).-
Organizar las actividades de recuperación del educando a lo largo de año escolar lectivo y en periodo vacacional;

e).-
Asumir el cargo ante la ausencia del Director, correspondiéndole primero al Subdirector del Área de Secundaria y en ausencia de éste al Subdirector del Área de Primaria;

f).-
Elaborar cuadros estadísticos y gráficos referente al rendimiento académico de los alumnos de las áreas respectivas;

g).-
Formular el calendario de rol de evaluaciones bimestrales y trimestrales en coordinación con los asesores;

h).-
Consolidar toda la documentación oficial técnico pedagógica de inicio de año, bimestralmente y de fin de año, alcanzando a Dirección del Centro.

i).-
Proponer las acciones disciplinarias  para docentes y alumnos sustentándoles para que la Dirección tome las decisiones que correspondan.

j).-

Otras que le sean encomendadas por el Director del Centro Educativo Experimental y las que le corresponda de conformidad con los dispositivos legales vigentes.

5.-
JERARQUIA, AUTORIDAD Y COORDINACION.-

-
Depende jerárquicamente del Director del Centro Educativo experimental.

-
Tiene autoridad sobre el personal docente y administrativo de su área de trabajo.

-
Coordina con Directivos de otras dependencias de la Universidad, en asuntos relacionados con las funciones del Centro Educativo Experimental y con conocimiento del Director del Centro Educativo Experimental. 

6.-
RESPONSABILIDAD.-

Tiene responsabilidad directa en cuanto al cumplimiento de las funciones y competencias del área educativa a su cargo.

7.-
EXIGENCIAS PARA EL CARGO.-

Docente con título universitario en la especialidad del área educativa a su cargo; con experiencia mínima de 03 años de ejercicio profesional.

CAPITULO II

DEL ORGANO CONSULTIVO

1.-
CARGO.-


Comité de Asesoramiento.

2.-
UNIDAD ORGANICA.-


Comité de Asesoramiento.

3.-
COMPONENTES.-

· El Sub Director de Educación Secundaria que lo preside

· El Sub Director de Educación Inicial y Primaria.

· Un Docente del área educativa Secundaria , uno de Primaria y uno de inicial.

4.-
FUNCIONES GENERALES.-

Sus funciones son:

a.-
Proponer las políticas para el corto, mediano y largo plazo del Centro Educativo Experimental;

b.-
Analizar y determinar las alternativas mas adecuadas que contribuyan al mejoramiento de las actividades técnico pedagógicas y administrativas del Centro Educativo Privado Experimental;

c.-
Proponer modificaciones, evaluaciones y actualización de los currículos del Centro Educativo Experimental;

d.-
Emitir opiniones que le sean consultados sobre asuntos pedagógicos, administrativos y otros relacionados con el quehacer del Centro Educativo Experimental.

e.-

Otras que le sean encomendadas por el Director del Centro Educativo Experimental y de conformidad con los dispositivos legales vigentes.

5.-
JERARQUIA, AUTORIDAD Y COORDINACION.-

-
Depende jerárquicamente del Director del Centro Educativo Experimental.

· No tiene mando de personal docente ni administrativo.

6.-
RESPONSABILIDAD.-

Tiene responsabilidad directa en cuanto al cumplimiento de las funciones asignadas.

7.-
EXIGENCIAS PARA EL CARGO.-

-
Su composición no demanda personal permanente y sus integrantes son docentes en ejercicio del Centro Educativo Experimental.

-
La Comisión Asesora la preside el Subdirector del Área Educativa de Educación Secundaria.

CAPITULO III

DEL ORGANO DE APOYO

1.-
CARGO.-


Secretaria I.

2.-
UNIDAD ORGANICA.-


Centro Educativo Experimental – Unidad de Secretaria y Servicios.

3.-
FUNCIONES.-

a).-
Recepcionar, clasificar, distribuir, registrar y archivar la documentación del Centro Educativo Experimental;

b).-
Tomar dictado taquigráfico y digitar documentos variados;

c).-
Redactar documentos de acuerdo a instrucciones específicas;

d).-
Velar por la seguridad y conservación de los documentos;

e).-
Mantener la existencia de útiles de oficina y encargar de su distribución;

f).-
Orientar al público en general sobre gestiones a realizar y situación de documentos;

g).-
Brindar información directa y telefónica al público interesado sobre los cursos que ofrece el Centro Educativo Experimental;

h).-

Operar los equipos de oficina y comunicaciones;

i).-
Proyectar y transcribir resoluciones directorales que expide el Director del Centro Educativo;

j).-
Tener actualizado el libro de actas de las reuniones que se programen durante el año académico;

k).-
Otras que le sean asignadas por el Director del Centro Educativo Experimental.

4.-
JERARQUIA, AUTORIDAD Y COORDINACION.-

-
Depende directamente del Director del Centro Educativo Experimental.

-
Ejerce autoridad sobre el personal de servicio.

-
Coordina con el personal asignado al Centro Educativo, en asuntos relacionados con el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.

5.-
RESPONSABILIDAD.-

Tiene responsabilidad directa en cuanto a las funciones asignadas y de la conservación e integridad de los documentos del Centro Educativo Experimental.

6.-
EXIGENCIAS PARA EL CARGO.-

-
Título de Secretaria Ejecutiva u otro similar.

-

Conocimientos de Computación (Microsoft Word, Excell, Power Point)

1.-
CARGO.-


Auxiliar de Educación I 

2.-
UNIDAD ORGANICA.-

Centro Educativo Experimental – Unidad de Secretaria y Servicios.

3.-
FUNCIONES.-

a).-
Orientar, dirigir y controlar el comportamiento de los alumnos, según normas de disciplina establecidas por el centro educativo;

b).-
Llevar registros de asistencia y control disciplinario de los educandos;

c).-
Solucionar indisciplinas en primera instancia;

d).-
Efectuar rondas periódicas en los diferentes ambientes del centro educativo, para velar por el cumplimiento de las normas disciplinarias;

e).-
Emitir informes sobre observación de desviaciones en la aplicación de terapias de conducta;

f).-
Atender a los educandos en casos de emergencia;

g).-
Entregar y recabar libretas de calificaciones del aprovechamiento, citaciones, recomendaciones y otros;

h).-
Colaborar con los padres de familia en la solución de problemas sencillos de conducta manifestada por el educando;

i).-
Participar en la confección de material didáctico, certificados, libretas, matrículas y otros;

j).-
Controlar el record de pago y registro académico de los alumnos;

k).-
Asistir a las reuniones con los padres de familia, coloquios pedagógicos, eventos académicos y celebración de calendario cívico

l).-

Otras que l sean asignadas por el Director del Centro Educativo Experimental.

4.-
JERARQUIA, AUTORIDAD Y COORDINACION.-

-
Depende jerárquicamente del Director del Centro Educativo.

-
No tiene mando sobre personal.

-
Coordina con la Secretaria I y con el personal de otras dependencias en asuntos relacionados con el cumplimiento de sus funciones.

5.-
RESPONSABILIDAD.-

Tiene responsabilidad directa en cuanto a las funciones encomendadas.

6.-
EXIGENCIAS PARA EL CARGO.-

-
Secundaria Completa.


-
Experiencia en actividades de orientación de educandos

1.-
CARGO.-


Trabajador en Servicios I 

2.-
UNIDAD ORGANICA.-

Centro Educativo Experimental – Unidad de Secretaria y Servicios.

3.-
FUNCIONES.-

a).-
Recibir y distribuir documentos y materiales en general, trasladar y acomodar muebles, empacar mercadería y otros;

b).-
Limpiar y desinfectar ambientes, vajilla y similares;

c).-
Limpiar y lavar vehículos;

d).-
Trasladar equipos y materiales;

e).-
Arreglar y conservar jardines;

f).-

Otras que le sean asignadas por la Secretaria I.

4.-
JERARQUIA, AUTORIDAD Y COORDINACION.-

-
Depende jerárquicamente de la Secretaria I.

-
No tiene mando sobre personal.

5.-
RESPONSABILIDAD.-

Tiene responsabilidad directa en cuanto a las funciones encomendadas.

6.-
EXIGENCIAS PARA EL CARGO.-

-
Secundaria Completa.

CAPITULO IV

DEL ORGANO DE LINEA

1.-
CARGO.-


Docentes 

2.-
UNIDAD ORGANICA.-


Docente Inicial.


Docente Primaria.


Docente Secundaria.

3.-
FUNCIONES.-

a).-
Ejercer la docencia con libertad y respeto.

b).-
Ejecutar y evaluar las actividades curriculares así como las actividades de Orientación de Bienestar del Educando y otras actividades propias en el área educativa correspondiente, de conformidad con la programación anual del Centro Educativo Experimental ;

c).-
Atender a los educandos y velar por su seguridad dentro del plantel, incluyendo las horas de recreo;

d).-
Realizar acciones de recuperación pedagógica con los educandos a su cargo, previa coordinación con la Dirección;

e).-
Presentar bimestralmente el registro oficial de notas, después de 48 horas de haber tomado el examen de recuperación de la (s) asignatura (s) bajo su responsabilidad;

f).-
Presentar el informe de las actividades técnico pedagógicas y otras encomendadas; al termino del año académico, previa autoevaluación de las mismas;

g).-
Mantener actualizada la documentación pedagógica y administrativa bajo su responsabilidad;

h).-
Coordinar y mantener comunicación permanente con los padres de familia sobre el rendimiento y conducta;

i).-
Integrar las Comisiones de Trabajo que se conformen y a las que sean designados.

j).-
Otras que le sean asignadas por el Director del Centro Educativo y/o Sub –Directores del área respectiva.

5.-
JERARQUIA, AUTORIDAD Y COORDINACION.-

-
Depende directamente del Sub Director del área educativa respectiva por delegación del Director.

-
No ejerce autoridad sobre personal.

-
Coordina con el personal asignado al Centro Educativo, en asuntos relacionados con el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.

6.-
RESPONSABILIDAD.-

Tiene responsabilidad directa en cuanto a las funciones asignadas y de la conservación e integridad de los documentos y equipos del Centro Educativo.

7.-
EXIGENCIAS PARA EL CARGO.-

· Título de Licenciado en Educación y/o especialidad similar, con mención en la especialidad para la que se le designa.

· Experiencia mínima de 02 años.

TITULO IV

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.-
El cumplimiento del presente Manual de Organización y Funciones, es de responsabilidad de todo el personal que integra el Centro Educativo Experimental de la Universidad Nacional del Santa.

SEGUNDA.-
El Manual de Organización y Funciones del Centro Educativo Experimental puede ser reestructurado por necesidad institucional o por disposición superior, enmarcándose dentro de las normas legales pertinentes.

TITULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Mientras no se encuentre en funcionamiento la Fundación Universitaria, el Centro Educativo Experimental y su Dirección dependen directamente del Decano de la Facultad de Educación y Humanidades.
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